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CERTIFICADO DE INSTALACIÓN DE CONDUCTOS DE EVACUACIÓN DE PRODUCTOS  DE LA COMBUSTIÓN
INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN Y/O AGUA CALIENTE SANITARIA CON CALDERAS A GAS
(Orden de 22 de febrero de 2001. B.O.R. 24.02.01)

DATOS DE LA INSTALACIÓN:
Titular:      
Situación:      
Localidad:      

EMPRESA INSTALADORA:
Nombre y apellidos o Razón Social y número de empresa habilitada:      
INSTALADOR:
Nombre, apellidos y número de carné profesional:       

 FORMCHECKBOX 
  Vivienda de nueva construcción


 FORMCHECKBOX 
  Vivienda ya construida
EMPLAZAMIENTO DE LA CALDERA:
 FORMCHECKBOX 
  En cocina
 FORMCHECKBOX 
  En balcón, galería o terraza
 FORMCHECKBOX 
  En local específico
 FORMCHECKBOX 
  Otros:      

EVACUACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN

 FORMCHECKBOX 
  A fachada (cumpliendo la Ordenanza Municipal)
 FORMCHECKBOX 
  Coaxial

 FORMCHECKBOX 
 Conductos de evacuación
 FORMCHECKBOX 
  A patio (1)
Tipo de conducto (En calderas estancas)
 FORMCHECKBOX 
  A chimenea

 FORMCHECKBOX 
  Independientes

 FORMCHECKBOX 
  Individual 
 FORMCHECKBOX 
 Chimenea a cumbrera
 FORMCHECKBOX 
  Colectiva 
Número de viviendas conectadas:       

(1) Salida de conductos de evacuación a patio:

- N1 de locales que pueden contener aparatos (Nt):      
- Superficie mínima del patio = Nt x 0,5:                    m2 (mínimo 4 m2)
- Superficie real del patio:                      m2
- Caso de que el patio esté cubierto, superficie libre permanente en contacto con el exterior:                    m2
   (Debe ser al menos de un 25% de su sección en planta con un mínimo de 4 m2)


OBSERVACIONES

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 22 de febrero del 2001 de la Consejería de Hacienda y Economía del Gobierno de La Rioja (B.O.R. 24/02/01) CERTIFICA, que ha comprobado el estado de la chimenea y/o conductos de evacuación y que su instalación y  acoplamiento de los mismos entre sí, han sido realizados de acuerdo con lo definido en la reglamentación aplicable y que su funcionamiento, especialmente el tiro, son correctos.

                                    a            de                                         de .     
Firma del instalador autorizado y sello de empresa:

La empresa instaladora de calefacción y/o a.c.s. podrá recabar, de los responsables técnicos de las empresas ejecutoras de las chimeneas y en concreto en el caso de chimeneas ejecutadas de acuerdo con la norma NTE-ISH/1974 del Director de Ejecución de Obra, y adjuntar las certificaciones que estime oportunas según necesidad.
� EMBED CorelPhotoPaint.Image.8 ���
































CLM








Mod. CLM-20 rev. 2

_1389607068.bin

